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BOP Nº 49, 1 de marzo de 2005."El objeto de la modificación puntual es corregir el artículo 3.1 de las Ordenanzas con el fin de modificar lajerarquización de la red viaria a los únicos efectos de las condiciones de parcelación y edificación, mante-niendo como calles de primer orden los dos bulevares N y S, pasando la vía transversal que uno ambosbulevares y que discurre entre los edificios Mar Azul y Entreplayas a calle de tercer orden".
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Modificación Puntual nº 2, Pleno 14/12/2004BOP 1/03/2005
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PLAN PARCIAL I/6. PLAYA DE SAN JUAN 
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